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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
ESCISIÓN DE EMPRESAS

6524 XESTIÓN DO SOLO DE GALICIA-XESTUR, S.A.
(SOCIEDAD ESCINDIDA)
SOCIEDAD PÚBLICA DE VIVENDA DE GALICIA, S.A.
(SOCIEDAD BENEFICIARIA)

En cumplimiento de los dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto-ley 5/2023,
de modificaciones estructurales de sociedades mercantiles, y en el artículo 319 de
la Ley de Sociedades de Capital,  se comunica que la Junta de Accionistas de
Xestión do Solo de Galicia-Xestur, S.A., celebrada el 18 de noviembre de 2024,
con carácter universal, adoptó, por unanimidad, entre otros, el siguiente acuerdo:

Aprobación de la escición parcial de Xestión do Solo de Galicia-Xestur, S.A.,
segregando el patrimonio afecto a la actividad de vivienda y suelo residencial que
conforma  una  unidad  económica  diferenciada,  traspasándose  a  una  nueva
sociedad denominada Sociedad Pública de Vivenda de Galicia, S.A., según lo
establecido en el proyecto de escisión parcial elaborado por los administradores y
que se aprobó por la Junta General mencionada. Dicha escisión lleva aparejados,
entre otros, los siguientes acuerdos:

·  Aprobación  del  capital  social  de  la  nueva  sociedad  que  se  fija  en
74.897.613,24 €, dividido en 122.051 acciones de 613,658333 € de valor nominal
cada una de ellas.

·  Como  consecuencia  de  la  escisión  parcial  mencionada,  se  acuerda  la
reducción del  capital  social  de Xestión do Solo de Galicia-Xestur,  S.A.,  en el
importe de 74.897.613,24 euros, mediante una disminución del valor nominal de
cada participación de 613,658333 euros. Por lo tanto, la nueva cifra de capital
social de la sociedad escindida pasará a ser de 134.327.578,82 euros, dividido en
122.051  participaciones  de  1.100,585647  euros  de  valor  nominal  cada  una,
numeradas  correlativamente  de  la  1  a  la  122.051.

Se informa a los acreedores y socios de su derecho a obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y del balance presentado en el domicilio social de la
sociedad.

Santiago de Compostela, 28 de noviembre de 2024.- La Secretaria del Consejo
de Administración, María Teresa López López.

ID: A240055110-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL D.L.: M-5188/1990 - ISSN: 0214-9958


		2024-11-28T14:44:17+0100




